
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00357 
PROCESO: L.S.P. 

 

No obstante que en la demanda no se informa el Juzgado que conoció del 
proceso de unión marital de hecho donde según la parte actora el 9 de diciembre 
de 2021 se profirió decisión de fondo, el Despacho al revisar los certificados de 
tradición adjuntos establece que la referida acción se tramitó en el Juzgado 28 de 
Familia de Bogotá, cuyo número de radicación, según consulta de procesos 
realizada en la página web le correspondió el número 11001311002820190041400. 

 
Por lo anterior, surge nítido que a la luz de lo estipulado en el artículo 523 del 

C. G. del Proceso, cuyo aparte reza: “Cualquiera de los cónyuges o compañeros 

permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa 

de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramite en el mismo expediente.”, 
este estrado judicial carece de competencia para tramitar el asunto planteado. 
 

Así las cosas, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juzgado 28 de Familia de Bogotá 

para lo de su competencia. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 63 

 

Hoy 16 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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